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RESUMEN
Teniendo en cuenta las teorías sobre las tensiones, el cambio social y el enfoque económico el objetivo 
de esta investigación plantea una explicación comprehensiva de las tendencias criminales. Por ello, 
sustentado en un análisis de regresión lineal múltiple, se proporciona evidencia de los determinantes 
socioeconómicos e institucionales del crimen en México (2015). De esta manera, se proponen tres 
hipótesis de investigación: a más pobreza más delitos (rechazada), a más desempleo más delitos 
(confirmada) y a más personal de seguridad menos delitos (rechazada). Los hallazgos indican que el 
nivel total de delitos encuentra en la pobreza, la desocupación y la ausencia institucional sus prin-
cipales predictores.

Palabras clave: Delincuencia, pobreza, violencia, desempleo, Teoría delictiva

ABSTRACT
Borrowing some ideas from stress theory, social change theory, and economic approach, the objective 
of this research proposes a comprehensive explanation of criminal trends. Based on a multiple lineal 
regression analysis, it presents evidence of both the socioeconomic and institutional determinants of 
crime in Mexico (2015). Three research hypotheses are proposed: the more poverty, the more crimes 
(rejected); the more unemployment, the more crimes (confirmed); and more security force less cri-
mes (rejected). Findings indicate that total level of crime, recognizes three main predictors: poverty, 
unemployment, and institutional absence.

Artículo de investigación
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Keywords: Delinquency; poverty; violence; unemployment; Crime theory.

RESUMO
A tomar emprestado algumas ideias da teoria das tensões, mudança social e da abordagem econômica, 
o objetivo da pesquisa e propor uma explicação compreensiva das tendências do crime. Portanto, com 
base em uma análise de regressão múltipla, são fornecidas evidências dos determinantes socioeconô-
micos e institucionais do crime no México (2015). Três hipóteses são propostas: quanto mais pobreza, 
mais crimes (rejeitada); quanto mais desemprego mais crimes (confirmada); e mais segurança pública 
menos crimes (rejeitada). Os resultados indicam que o nível total de crimes encontra na pobreza, 
desemprego e ausência institucional seus principais preditores.

Palavras-chave: Crime; pobreza; violência; desemprego; Teoria do crime

•	 Introducción

El delito y las conductas criminales hacen parte 
de la vida diaria, aun así, cuando sean o no reco-
nocidas. Explicar la conducta criminal no es una 
tarea menor y como ejercicio científico es muy 
tradicional. Ahora bien, inhibir el crimen o elimi-
narlo permanece como tarea desafiante para los 
responsables toda vez que sus niveles llegan a ser 
preocupantes y generan impactos devastadores en 
los planos social, político, económico y cultural. 
América Latina, por ejemplo, se yergue como la 
región más violenta de la tierra y los costos del 
crimen representan al menos el 3.5 % del producto 
regional bruto (Jaitman, 2018, p. 8). En concreto, 
sobre el delito y la inseguridad no se ha dicho la 
última palabra, por lo que son imperiosas las in-
vestigaciones para llegar a una mejor comprensión 
del fenómeno.

Infortunadamente, entre más esfuerzos realizan 
las autoridades (en materia de paz negativa) las 
tendencias del crimen permanecen estables y en 
ocasiones están al alza. Al parecer, las medidas 
para enfrentarlo se soportan en visiones parciales 
que resultan poco efectivas y su reducción o eli-
minación se vislumbran lejanas. Terminan como 
medidas de contención y paliativos de aceptación 
y convivencia. En este sentido, se requiere una 
perspectiva más amplia e integral para entender el 
crecimiento sostenido de las tendencias criminales 
y de sus potenciales efectos sobre las estructuras so-
ciales. Por lo anterior, esta investigación tiene como 
objetivo proponer una explicación comprehensiva de 
las tendencias criminales, a partir de conceptos de la 
teoría de las tensiones de Merton (1938), del cam-
bio social de Cohen y Felson (1979) y del enfoque 

económico de Becker (1968). De esta manera, se 
descartan otros enfoques muy importantes para 
entender el crimen, como los adoptados por los 
economistas para abordar los delitos conectados al 
narcotráfico, quienes postulan que el triángulo del 
crimen (infractor, objetivo y disuasor) prosperará, en 
tanto, en el contexto reine la debilidad institucional. 
Se trata, entonces, de llenar una brecha para la 
explicación teórica sincrética que dé cuenta de las 
motivaciones del individuo para quebrantar la ley. 
También ofrece evidencia sobre la complejidad del 
fenómeno y señala una ruta de actuación para dis-
minuir, atenuar o eliminar las tendencias del crimen 
en México teniendo como referencia el año 2015. 

En primer lugar, se hace un breve esbozo de las 
principales teorías que intentan explicar la conducta 
criminal, para después proponer un marco analítico 
más denso que garantice algunas pistas más próximas 
a la conducta criminal. Finalmente, un modelo de 
regresión lineal múltiple revela los determinantes 
del crimen, ello a partir de estadísticas del Sistema de 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
correspondientes al año 2015. Los hallazgos son 
reveladores, en tanto se encuentran relaciones posi-
tivas con la desocupación y el número de efectivos 
dedicados a la seguridad, mientras que la pobreza 
presenta una relación negativa. Tales relaciones 
permiten corroborar las presunciones sobre la 
complejidad del delito y permiten comprender su 
tendencia al alza.

Las teorías del crimen

Antes de abordar las teorías, una importante distin-
ción que pudiera orientar al lector es la que existe 
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entre criminología y criminalística. La primera 
estudia la conducta del delincuente para prevenir 
sus acciones. Por su parte, la criminalística acopia 
evidencias del perpetrador de un crimen para 
llevarlas a juicio. Dado que la presente investiga-
ción se centra en las tendencias de las conductas 
criminales, la referencia siempre será en términos 
de criminología. 

La literatura en asuntos criminológicos es vasta, 
variada y nutrida. Son diversos los abordajes y 
distintas las perspectivas utilizadas en torno al 
tema. Los aportes de los estudiosos van desde 
teorías y conceptos básicos (O´Brien y Yar, 2008; 
Williams, 2012; Burke, 2019) y aspectos metodo-
lógicos y disciplinarios (Carrington y Hogg, 2002; 
Carrabine et al., 2004; Schuilenburg et al., 2014), 
hasta asuntos emergentes del delito contra la mujer 
(Cain y Howe, 2005; Humphries, 2009) o nuevas 
perspectivas analíticas espaciales (Weisburd et al., 
2012; Taylor, 2015; Liam, 2017). Esto sin duda revela 
la densidad razonada y los retos teóricos para el 
estudio del crimen.

Por obvias razones, las distintas perspectivas han 
estado influidas, o bien, por los movimientos in-
telectuales del momento o por las disciplinas de 
adscripción de los estudiosos. Así, por ejemplo, la 
criminología clásica estuvo guiada por los argu-
mentos de la ilustración mientras que la positivista 
lo estuvo por las pretensiones propias para lograr 
un mundo mejor mediante el uso de la ciencia. Los 
juristas hicieron lo propio desde sus perspectivas 
legales, como también lo hicieron los médicos, 
los psicólogos y los biólogos. Tales contextos jus-
tifican que la criminología se nutra de múltiples 
visiones para intentar explicar conductas, siendo 
los estudios biológicos, sicológicos, sociológicos 
y económicos los generadores de las princi-
pales explicaciones sobre el crimen. Sin embargo, 
es importante anotar que ninguna de las teorías 
desarrolladas explica de manera comprehensiva 
la ocurrencia de un delito. Esta brecha constituye, 
así, una motivación esencial para la investigación 
criminológica.

Según Williams (2012), la teoría de la criminología 
puede comprenderse bajo dos modalidades: la 
clásica y la positivista (p. 13). La primera resultó 
definitiva para el desarrollo del sistema judicial y 

para la explicación de la comisión de un delito: 
este ocurría, simplemente, por libre voluntad o 
por malas decisiones. A todas luces, se trató de 
una teoría de la causalidad del crimen. Cesare 
Beccaria y Jeremy Bentham se registran como 
los representantes más connotados de la crimi-
nología clásica. La segunda, la teoría positivista, 
basada en la ciencia, asumía que el crimen podía 
estudiarse y evitarse. Desde la ciencia, se buscó 
conocer y alterar la conducta adversa y reducir o 
eliminar el crimen, de ahí que, desde entonces se 
registra la pretensión científica de la criminología, 
reconociéndose una serie de enfoques para inves-
tigar la conducta criminal: biológico, sicológico, 
sociológico y económico. A continuación, una 
breve referencia sobre los dos primeros, para luego 
profundizar en el sociológico y económico, ya que 
serán el sustento de esta investigación desde el 
enfoque comprehensivo (socioeconómico).

Enfoque biológico

No encarna un cuerpo compacto o único de 
explicaciones, pues al fin y al cabo la condición 
humana es compleja en su naturaleza y podrían 
identificarse varias fuentes de explicación del 
comportamiento criminal. En ese sentido, con-
sidera que ciertos rasgos físicos, estructuras 
genéticas y condiciones mentales pudieran estar 
vinculados a la perpetración de delitos. Este 
enfoque ha sido tradicional para la explicación 
de la conducta criminal y ya desde Egipto y la 
Antigua Grecia se tenían registros y propuestas 
para explicar las conductas “malvadas” (Williams, 
2012, p. 21).

La primera corriente biológica postuló que la apa-
riencia y las imperfecciones físicas de las personas 
podrían revelar su propensión al crimen (Rahman, 
2015, p. 3).  Según este autor, la fisionomía y la 
frenología describían sus campos de estudio. Della 
Porta, Bonesana, Lavater y Gall fueron los princi-
pales fisionomistas en prefigurar las iniciativas para 
explicar el delito. Ellos emprendieron estudios a 
partir de los rasgos faciales, pues consideraban 
que algunas anormalidades estaban asociadas a la 
comisión de delitos. Los frenólogos se dedicaron a 
estudiar los cráneos en busca de asociaciones entre 
su forma y las conductas criminales. En estos estu-



11

Orígenes socioeconómicos del delito en México: análisis 2015 con regresión múltiple,
Revista Logos Ciencia & Tecnología, 14(2): 8-27

dios sobresalieron anatomistas como Franz Joseph 
Gall y John Gaspar Spurrzheim reconocidos como 
los iniciadores de lo que posteriormente Thomas 
Ignatius Forster decidió llamar frenología (Goswa-
mi, 1983, como se citó en Rahman, 2015, p. 3).

Posteriormente, se postuló que los criminales eran 
retrocesos biológicos y que su comportamiento era 
primitivo o arcaico. Por eso, para Lombroso (1876) 
“los criminales eran física y moralmente degene-
rados” (p. 104). Este destacado criminalista niega 
que la ocasión, como lo dice el popular adagio, 
tenga alguna relación con el delito y su comisión:

La ocasión no obra por sí misma más que so-
bre una disposición interna del sujeto, causada 
bien por la herencia, la educación o por una 
combinación de ambas, pero en todo caso, 
por la acción directa o indirecta del medio 
ambiente social, en el cual los antepasados 
del individuo, como él mismo, desenvolvieron 
su vida. (Garofalo 1890 en Lombroso, s/f: 58)

¿Puede la biología explicar la conducta criminal? 
¿Influye la forma del cuerpo en la personalidad? 
Estos fueron los interrogantes que inspiraron mu-
chas investigaciones de los biólogos modernos 
representados por Goring (1913); Hooten (1939); 
Sheldon (1949), y Glueck y Glueck (1950). Sus res-
puestas llevaron a la antropometría, a la entrevista 
de convictos y a los grupos de control y paneles 
para postular involuciones y rastrear signos en el 
comportamiento que explicarían hechos ilegales. 
Por supuesto, esta perspectiva encontró fuertes 
resistencias en la misma comunidad científica que 
estudiaba otras hipótesis del comportamiento. En 
defensa de estas apuestas es necesario advertir 
que no alcanzaron resultados contundentes dado 
el propio estado de la ciencia.

Enfoque psicológico

Bajo este rubro se encuentran los estudios que pro-
ponen explicaciones de la personalidad criminal y 
el por qué algunos individuos son más proclives al 
delito que otros. Se asume la criminalidad como un 
elemento de la personalidad y que los criminales 
comparten rasgos similares. En sus etapas iniciales, 
los estudios consideraban que la inteligencia y la 

criminalidad estaban correlacionadas negativa-
mente. La explicación derivada es muy sencilla: 
dado el bajo coeficiente intelectual de los crimi-
nales, no asimilan u observan las reglas sociales 
y probablemente sean más propensos a volverse 
criminales. Otro rasgo de la personalidad estudiado 
en este campo fue la impulsividad de las personas 
quienes rara vez ponderan las consecuencias de 
sus actos. Glueck y Glueck fueron precursores 
en esta veta investigativa, afirmando que los cri-
minales tienen pobres mecanismos de control y 
buscan satisfacer y maximizar sus necesidades, sin 
considerar las consecuencias futuras de sus actos. 
Dickman y Blackburn refinaron la investigación 
bajo la consideración de la impulsividad (Marsh 
et al., 2006, p. 60). En complemento, altos niveles 
de neurosis, sicotismo y extroversión personifican 
al criminal (Eysenck, 1971, como se citó en Marsh 
et al., 2006, p. 64).

Otras corrientes psicológicas del crimen han con-
siderado asuntos aún más profundos del individuo 
donde la identidad, el ego y el superego entran a 
conformar la base de la explicación de las conduc-
tas delictivas. También las causas relacionales son 
importantes para el estudio, por ende los asuntos 
familiares, escolares, de la infancia, de la adoles-
cencia (abusos) y los grupales constituyen factores 
que se hipotetizan como rasgos comunes de los 
delincuentes. Por tanto, las variables psicológicas 
intentan corroborar con evidencias sus vínculos 
con los actos delincuenciales. Psicópatas o psicos son 
términos para referirse a ciertas conductas crimi-
nales y a la postre son denominaciones corrientes 
para describir algunos comportamientos que refle-
jan los rasgos de la personalidad criminal.

Hacia una teoría comprehensiva

Esta investigación reconoce que la conducta crimi-
nal ha sido abordada desde distintas perspectivas 
y disciplinas y, sin embargo, considera que se trata 
de explicaciones parciales centradas, bien en el 
individuo (reduccionistas) o en el contexto eco-
lógico donde acaecen (sociológicas), sin permitir 
entender comprehensivamente el crecimiento de 
las tasas de criminalidad, y mucho menos, cono-
cer las motivaciones subyacentes ni los impactos 
que generan. Ante un fenómeno tan complejo 
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como la criminalidad, las explicaciones simples, los 
supuestos o las creencias no tienen cabida. Esto ya 
que, los delincuentes ni son física o mentalmente 
degenerados ni actúan exclusivamente por las elec-
ciones individuales o los incentivos económicos 
como lo propuso Becker (1968). Habría que decir 
que el análisis costo/beneficio y las probabilidades 
de éxito o fracaso tienen un peso, pero no explican 
en su totalidad la elección criminal: la racionalidad 
económica importa, pero no tanto. En ese sentido, 
debe superarse la parcialidad de las explicaciones de 
la conducta criminal y buscar, en su lugar, teorías 
convergentes o comprehensivas que den cuenta 
de su complejidad. Esta investigación propone, 
en consecuencia, que las teorías sociológicas, 
económicas e institucionalistas tienen elementos 
que, en conjunto o tomadas en consideración 
simultáneamente, podrían ofrecer explicaciones a 
tasas delictivas sostenidas en cualquier sociedad. 
Una representación sencilla es: 

                       

TCD: Teoría comprensiva del delito

TS: Teoría sociológica

TSE: Teoría económica

TI: Teoría institucional

Algunos elementos sociológicos

Cohen y Felson (1979) propusieron que el cambio 
en la dinámica de las actividades influía en la opor-
tunidad criminal. Además, postularon que los cam-
bios estructurales en los patrones de las actividades 
rutinarias podrían afectar las tasas de crímenes al 
propiciar la convergencia, en espacio y tiempo, de 
elementos cruciales para las violaciones predato-
rias de contacto directo. Estas violaciones “fueron 
denominadas como [aquellos] actos ilegales en los 
cuales alguien definitiva e intencionalmente toma 
o daña a las personas o propiedades de otro” (Gla-
ser, 1971, como se citó en Cohen y Felson, 1979, 
p. 589). Los elementos son: un infractor motivado 
(criminal), un objetivo apropiado (persona o insta-
lación vulnerable) y la ausencia de un guardián o 

disuasor de la violación (autorizado, reconocido, 
apropiado). Además, propusieron que la falta de 
cualquiera de los tres elementos era suficiente para 
impedir que se lleve a cabo con éxito un delito, por 
ello, se reconoce como el triángulo del crimen y 
constituye la base para los estudios de seguridad 
(Vellani, 2007, p. 53).

El cambio social señalado está soportado en la 
expansión de los centros urbanos, en los proce-
sos inadecuados de planificación urbana y en las 
dificultades que enfrenta cualquier persona en 
la actualidad. En efecto, en la medida en que las 
personas estén sometidas a nuevas dinámicas, en 
espacios más abiertos y lejanos de su residencia, las 
expone a la coincidencia de situaciones riesgosas 
y, en consecuencia, se vuelven objetivos propicios 
para la criminalidad (primer componente del trián-
gulo del crimen). El desplazamiento hacia un sitio 
lejano, laboral o académico expone al individuo 
a situaciones riesgosas o ambientes desconocidos 
que acrecientan su vulnerabilidad. Tales actividades 
favorecen la convergencia de la víctima y el vic-
timario en espacios (medios de transporte o sitios 
públicos) donde la ausencia del guardián recono-
cido y competente es por lo regular una constante.

Cabe anotar que el desplazamiento de los indivi-
duos (a su sitio de trabajo o de estudio) implica dejar 
propiedades (residencia, vehículos y pertenencias) 
a merced de personas dispuestas o tentadas a 
cometer delito sobre ellas. En otras palabras, las 
dinámicas sociales imperantes, a fuerza, contri-
buyen a que las tasas de criminalidad encuentren 
condiciones adecuadas para que su crecimiento 
sea sostenido, dado que los objetivos adecuados 
(suitable targets), siempre estarán a la mano y bajo 
las condiciones favorables para ser atacados. El 
enfoque de la actividad rutinaria (routine activity 
approach) es ecológico al enfatizar las circunstan-
cias en que convergen los elementos característicos 
de un delito.

Pero ¿cuáles son las condiciones que les permiten 
tomar dichas decisiones? Al respecto pueden esgri-
mirse varias posibilidades como lo han sugerido los 
distintos enfoques de la criminalidad, cuya validez 
está sujeta a verificación. Al respecto, Merton 
(1938) propuso la conocida teoría de las tensiones 
(strain theory), misma que podría servir de soporte 

TCD=f(TS,TSE,TI)
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para entender el por qué una persona decide por 
la ilegalidad. El autor propuso que la rigidez y la 
estrechez de la estructura de clases o la privación 
o ausencia de oportunidades podrían ser los de-
terminantes de las conductas antisociales. A este 
tenor, se han ofrecido cinco modelos ideales para 
alcanzar las metas o propósitos culturalmente im-
puestos a los individuos, considerando los medios o 
instituciones determinados socialmente apropiados.

1) 	 Conformidad en donde existe un equilibrio 
entre las metas culturales y los medios ins-
titucionalizados. La persona se adecua a lo 
culturalmente establecido y acata los medios 
establecidos para su consecución (+, +).

2) 	 Innovación que atiende las metas culturales, 
pero, no los medios institucionalizados (+, -). 

3) 	 Ritualismo no considera las metas culturales, 
pero, se observan los medios institucionaliza-
dos (-, +).

4) 	 Resignación en donde se abandonan las metas 
y los fines establecidos cultural e institucional-
mente (-, -).

5) 	 Rebelión que representa una alternativa tran-
sicional que busca institucionalizar nuevos 
procedimientos tendientes a renovar las me-
tas culturales compartidas socialmente. Tales 
esfuerzos apuntan a cambiar la estructura 
imperante, como una posibilidad o a estable-
cer nuevos medios (generalmente de carácter 
ilegal) para alcanzar las metas culturalmente 
establecidas.

La adopción de alguno de ellos dependerá de varias 
circunstancias y de las condiciones contextuales 
imperantes. Lo cierto es que la estructura social 
establece una suerte de presión para que tales 
metas se logren y los individuos reaccionen. Así, 
por ejemplo, si el éxito o prestigio económico es 
el objetivo dominante en la sociedad, las personas 
dispondrán de los medios para lograrlo. Algunos 
trabajarán duro e intensamente, otros se educarán 
para acceder a un mercado laboral que reconozca 
la cualificación, todo ello para lograr reconocimien-
to y ascenso social.

La correspondencia o alineación entre medios y 
fines cultural y socialmente establecidos, reconoci-
dos como apropiados, propiciará un orden estable 
y virtuoso, y generará incentivos adecuados para el 
progreso individual, la prosperidad de los agentes 
y el florecimiento de los mercados, y los derechos 
de propiedad. Ahora bien, no cabe duda de 
que podrían existir otros medios para atender las 
presiones culturalmente impuestas con una ade-
cuada tasa de efectividad para su consecución, 
pero se reconoce que podrían alterar el orden 
social e institucional deseado cuando se opta 
por medios no reconocidos socialmente, estos 
son ilegítimos e ilegales. Este tipo de elecciones 
individuales están animadas por la incongruencia 
entre medios y fines para la consecución de los 
propósitos individuales. Esta condición genera una 
frustración personal que pudiera orillar a los indi-
viduos a adoptar conductas delincuenciales para 
alcanzar confort y posición social que, a la vez, 
le permitan el ascenso social al cumplir las metas 
exógenamente impuestas.

Frente a presiones como las anteriores, el indi-
viduo decide actividades altamente lucrativas 
e ilegales. Microtráfico, secuestro y extorsión 
son, entre otras, opciones adecuadas cuando el 
prestigio económico es la meta en una sociedad. 
Pareciera que el lema “el fin justifica los medios” 
es una interpretación subyacente en este tipo de 
elecciones, en especial, cuando las oportunidades 
en determinados contextos sociales exigen dema-
siados sacrificios. En ese sentido, los mercados 
laborales tendrían mucho de responsabilidad toda 
vez que las actividades son en extremo desventa-
josas: salarios indecentes, extensas jornadas, poco 
o nulo reconocimiento, legislación favorecedora 
de patronos, políticas laborales abusivas, etc. El 
progreso y el bienestar personal y familiar por esta 
vía serían logros a muy largo plazo y demasiado 
tortuosos para algunos.

Algunos elementos económicos

Según el enfoque económico, existen incentivos 
notables para optar por las actividades ilegales. El 
supuesto económico del crimen es que una persona 
comete un delito cuando la utilidad esperada exce-
de la utilidad que pudiera obtener al usar su tiempo 
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y otros recursos en diferentes actividades. Se trata, 
por tanto, de contrastar los beneficios esperados 
derivados de actividades legales e ilegales. En este 
cálculo, Becker (1968) asume que:

Existe una función que relaciona el número de 
delitos cometidos por una persona y su proba-
bilidad de ser arrestado y otras variables como 
el ingreso derivado de actividades legales e 
ilegales, la frecuencia de las detenciones y su 
propensión a cometer un acto ilegal. (p. 177).

Sin duda, el riesgo juega un papel importante en la 
decisión por el crimen. La aversión inhibirá cual-
quier consideración al respecto y la propensión 
aumentará la probabilidad de cometer una infrac-
ción. Para algunos actores y en ciertos contextos 
“el crimen sí paga” y el riesgo puede correrse, 
pues las retribuciones así lo aconsejan. También 
es cierto que la aversión al riesgo puede superarse 
bajo ciertos estados, por ejemplo, el consumo de 
sustancias sicoactivas resultan ser un medio para 
favorecer y controlar ciertos miedos. Se requieren 
estímulos, condiciones y tecnología para sorprender 
y lograr el objetivo criminal. En ese sentido, la psi-
cología del crimen ha avanzado en la explicación 
de la conducta criminal, aunque sin ser considerada 
como una enfermedad mental. En suma, el riesgo 
de aprehensión, las multas, los castigos potenciales 
y todo lo establecido por el sistema judicial, pesará 
en este tipo de elecciones y el crimen no sería una 
elección muy posible. Hay condiciones infortuna-
das, fortuitas y accidentales en ciertos delitos, pero 
en su mayoría estas requieren capacidad y motiva-
ción basadas en una racionalidad para su comisión. 

Algunos elementos institucionales

Ahora bien, como una función primordial, co-
rresponde a los gobiernos proteger a las personas 
contra todo acto que le genere daño, sufrimiento 
físico, psicológico, sexual o económico en su es-
fera pública o privada. Lo anterior hace referencia 
al tercer componente del triángulo: la ausencia 
de un guardián. Con respecto a esta función, los 
estados han desarrollado instituciones, mecanismos 
y procedimientos para salvaguardar la vida, honra y 
bienes de los conciudadanos. Todo ello, tiene efectos 
importantes para las finanzas públicas llegando 

a consumir porcentajes significativos del presu-
puesto público, así como un efecto importante en 
el tamaño de la organización gubernamental. A 
pesar de estos esfuerzos la actividad criminal, en 
ocasiones, ha demostrado resistencias notables y las 
tasas permanecen al alza. Más que un desafío y una 
paradoja, esta situación amerita una reflexión profun-
da para encontrar soluciones audaces que superen 
las tradicionales: el aumento del pie de fuerza y el 
enfrascamiento en una guerra total.

El triángulo de ninguna manera ocurre en un vacío 
y se constituye en un importante determinante de 
la criminalidad, si la debilidad institucional es una 
condición reinante. Esto es, si el triángulo explica 
por qué ocurre un delito, la ausencia de las institu-
ciones explicaría de manera contundente por qué 
el crimen se convierte en una de las industrias más 
promisorias en un determinado contexto. La men-
cionada flaqueza de un contexto se caracteriza por 
un bajo cumplimiento de las leyes o porque existe 
una importante discrecionalidad en su aplicación y 
por la durabilidad de tales instituciones es baja; de 
tal forma que las reglas se cambian repetidamente, 
no sobreviven a las fluctuaciones del poder y a la 
distribución de las preferencias (Levitsky y Murillo, 
2014, p. 3). En este tipo de contextos, los actores 
asumen que sus violaciones a la ley no traerán 
consecuencias o sanciones, porque la inestabilidad 
es legítima y en consecuencia sus incentivos, para 
el cumplimiento de las reglas formales, son débiles.

El desafío central para el siglo XXI es superar la 
debilidad estatal, es “el hilo común que vincula 
la mayoría de los problemas del mundo actual” 
(USAID, 2003). En efecto, la fragilidad de las ins-
tituciones públicas es la condición ideal para el 
advenimiento del fracaso de las naciones, ya que las 
situaciones convulsas impiden que se generen los 
bienes públicos que sus habitantes requieren. Más 
allá de esta incapacidad para la garantía de bienes 
públicos, la debilidad conlleva a la ilegitimidad y, 
en ocasiones, al colapso.

La flaqueza de las instituciones genera incerti-
dumbre creciente en horizontes de corto plazo, 
ya que los actores no pueden usar reglas formales 
confiables para guiar sus expectativas de acuerdo 
con la conducta de los demás. Tal condición es 
propicia para que las agencias no cumplan con 
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sus responsabilidades, para que el desempeño sea 
precario y para que el Estado de Derecho sea 
una premisa sin mucho sentido. Las amenazas 
de un contexto institucional débil son muchas para 
la vida económica, política y social; para la demo-
cracia, y mucho más para la seguridad pública y la 
impartición de justicia. En tales condiciones, aplicar 
la ley, garantizar el cumplimiento de los contratos 
y los derechos de propiedad resulta imposible. La 
inexistencia de responsabilidades penales, civiles, 
administrativas, etc., será la consecuencia natural y, 
por tanto, el crimen difícilmente podrá combatirse.

La república mexicana como ámbito
de investigación 

Este apartado está dedicado a la caracterización de 
la información delictiva de acuerdo con fuentes ofi-
ciales, así como a la descripción de las condiciones 
socioeconómicas e institucionales reinantes para el 

año 2015. En un primer momento, se presenta la 
metodología que se aplicó, para después analizar 
los delitos (delitos del fuero común). Al final del 
apartado se analiza el comportamiento individual 
de las variables significativas.

Estrategia metodológica

A partir de cuatro bases se extraen los datos de 
desocupación, pobreza, delitos y pie de fuerza; por 
su parte, el análisis descriptivo, correlacional y de 
regresión se apoya en el paquete estadístico SPSS 
27. En primera instancia, se establecen las correla-
ciones de la variable total de delitos con la pobreza, 
la desocupación y el pie de fuerza. A continuación, 
se proponen modelos de regresión lineal simple 
para validar las tres hipótesis de trabajo. Por último, 
se establece un modelo de regresión lineal múltiple 
para corroborar el delito como un fenómeno multi-
variable (Figura 1).

Figura 1
Estrategia metodológica
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Como se aprecia, los datos para la investigación 
se obtienen de cuatro fuentes: Secretariado Ejecu-
tivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo y el 
Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal.

La incidencia delictiva como variable dependiente. 
Las estadísticas delictivas en México, desde 1997, 
están sistemáticamente registradas en el denominado 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública (SESNSP, 2022). El conjunto de estadísticas 
de los delitos del fuero común, como se denominan, 
constituye una importante fuente para el análisis. Esta 
investigación toma como referente las estadísticas 
oficiales, aunque reconoce que, infortunadamente, 

permanecen serios vacíos toda vez que dependen 
del reporte de las entidades federativas, por una 
parte, y remiten exclusivamente la ocurrencia de los 
delitos a la luz de la frecuencia observada, dejando 
por fuera muchas circunstancias con las que se 
pudiera dar mayor densidad al análisis, incluido el 
reconocimiento de los estratos de los delincuentes. 
Aun así, estas estadísticas son valiosas. Los delitos 
están clasificados de acuerdo con la Norma Técnica 
para la Clasificación Nacional de Delitos del Fuero 
Común para Fines Estadísticos, agrupados según el 
bien jurídico afectado, el delito y las características 
de la ejecución del delito (Figura 2).

Figura 2
Clasificación de los delitos del fuero común

Nota. Elaborado a partir de DOF, 2011.

La clasificación oficial de los delitos del fuero 
común no establece un vínculo con agresiones y 
crímenes relacionados con los cárteles de drogas. 
A este tenor, a cualquier investigador le resultaría 
difícil determinar si alguna modalidad de los siete 
grupos está movida por el narcotráfico. Desde lue-

go, que la categoría otros delitos del fuero común 
incluye el narcomenudeo (microtráfico), delito que 
precisamente involucra al ciudadano promedio de 
las colonias más pobres de los centros urbanos que 
quizá no tuvo oportunidades laborales ni sociales. 
En México es público que las luchas entre células 
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de narcomenudistas ponen en peligro la vida de 
los miembros de la comunidad no involucrados 
con este delito1. 

Esta investigación, por tanto, centra su interés en 
la afectación al ciudadano mexicano del común 
o incluso al migrante de paso, como también en 
el cooptado por las bandas y células, y no así en el 
impacto sobre el inversionista o el empresario. Posi-
blemente, el interés de otras investigaciones como las 
adelantadas por los economistas, sea precisamente 
determinar la incidencia del nivel delictivo en el 
desplazamiento del comercio, la industria y la inver-
sión en general. Sin embargo, para esta investigación 
dominan los enfoques sociales e institucionales a fin 
de entender el impacto sobre el trabajador, la ama de 
casa, la estudiante, el microempresario, etc., que no 
tienen la opción de abandonar su lugar de residencia, 
de estudio o su centro laboral frente al aumento de 
las tasas de criminalidad, como si lo hace el empre-
sario o el inversionista.

A la luz de las cifras, la totalidad de los delitos tiene 
un comportamiento anual con tendencias positivas. 
En efecto, en 1997 se registraron 1.470.943 delitos, 

cifra que presenta un crecimiento sostenido hasta 
ubicarse en 1.807.846, en el año 2017. Si se calcula 
la tasa de delitos por 100.000 habitantes, un índice 
popular para el análisis, puede decirse que desde 
1997 el crimen en México presenta cierta estabilidad 
(Figura 3). Sin embargo, dicha estabilidad refleja una 
problemática, ya que significaría, entre otras, que las 
políticas de seguridad adoptadas por los distintos go-
biernos han sido inadecuadas, inefectivas o inocuas. 
Se supone que por ser prioridad nacional se han 
invertido recursos públicos y se han implementado 
nuevas estrategias y tecnologías, y desde luego, se ha 
ampliado el pie de fuerza. En el análisis conjunto del 
periodo de estudio la tendencia de la tasa de delitos 
es negativa mínimamente y está representada por la 
pendiente (-4.48) de la línea recta. Ha fluctuado a 
lo largo del tiempo pasando de una tasa de 1.553 
delitos en 1997 a una de 1.457 en 2017. El punto 
más bajo se alcanzó en 2015 con 1.291 delitos por 
cada 100.000 habitantes. Por ello, este análisis toma 
como referencia dicho año toda vez que el desem-
peño institucional es representativo y coincide con la 
mitad del sexenio (2012-2018), momento en el cual, 
se supone que el gobierno de turno ha alcanzado un 
máximo en el aprendizaje de sus funciones.

1	 En febrero de 2018 un enfrentamiento al interior de una prestigiosa universidad del país dejó un saldo de dos muertos y dos capturados, por el enfrentamiento 
de dos células de un cártel reconocido. A raíz del hecho se descubrió que muchos de los trabajadores de dicha institución operaban como campaneros de 
los narcomenudistas, labor por la que recibían entre 400 y 500 dólares al mes.

Figura 3
Tasa de delitos 1997-2017
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Es importante señalar que, si bien las estadísticas 
reportadas constituyen un referente valioso para 
el análisis, permanecen incompletas, pues a cada 
una de ellas, no se les asocia el impacto económi-
co y muchas otras circunstancias que permitirían 
un análisis más interesante sobre las motivaciones 
del delito. Las cifras sobre la inversión en segu-
ridad y justicia, de igual manera, no siempre son 
exactas ni de dominio público, lo cual impide 
un análisis costo-beneficio o una evaluación de 
impacto.

Comportamiento de las variables		
independientes.

La pobreza ha sido una condición asociada a 
muchos fenómenos sociales como la violencia 
y la criminalidad. Más allá de las implicaciones 
en la seguridad, constituye una condición políti-
camente insostenible y éticamente cuestionable. 
En sus funciones primordiales, corresponde a los 
gobiernos aplicar los correctivos del caso para 
lograr condiciones dignas para sus habitantes. La 
política social, por ejemplo, busca homogenizar 
los grupos poblacionales por medio de la redis-
tribución con las políticas gubernamentales. Son 
funciones tradicionales de las autoridades quienes 
poseen los mecanismos fiscales y tributarios para 
llevarlas a cabo. La asociación entre pobreza 
y criminalidad permanece como una discusión 
controvertida, ya que algunos autores presentan 
evidencia de su asociación positiva, mientras que 
otros la niegan. El mismo Merton (1938) llama 
la atención sobre la escasez de oportunidades 
para la movilidad vertical en la estructura social 
de algunos países, hecho que no necesariamente 
conlleva a correlaciones positivas entre pobreza 
y criminalidad: los pobres no son por naturale-
za delincuentes ni lo serán en potencia. Podría 
constituirse en una de las infortunadas falacias o 
inferencias ecológicas, cuando basados en unas 
pocas observaciones se generaliza e incluso 
demoniza.

La pobreza en México es una condición preocu-
pante desde hace tiempo. Tal y como se presenta 
en el anexo 1, en 2015, los estados con mayor 
porcentaje de población en pobreza fueron Chia-
pas (76,2 %), Oaxaca (66,8 %), Guerrero (65,2 %) 
y Puebla (64.5 %). De otra parte, los menores 
porcentajes se presentaron en Nuevo León (20,2 
%), Baja California (28,6 %) y Ciudad de México 
(28,4 %). Otra medida asociada al bienestar y a 
la generación de riqueza es el índice Gini que 
regularmente se presenta como una medida de 
desigualdad de las rentas de una población para 
un periodo específico. En relación con el índice, 
la mayor desigualdad en la riqueza se presenta en 
Puebla (0,572), Chiapas (0,517) y Oaxaca (0,512), 
un tanto superior al Gini nacional (0,5033) del 2014 
(Coneval, 2019). Es oportuno señalar que siempre 
un índice alrededor de 0,50 significa que el 52 % 
de la riqueza está concentrado en el 20 % de la po-
blación, mientras que el restante 80 % solo recibe 
el 48 %. Una verdadera expresión de la inequidad.

Pero ¿cuál es la relación entre la pobreza y los 
delitos? A este tenor, por lo regular se esperaría 
una relación positiva, a más pobreza más deli-
tos, por tanto, constituye la primera hipótesis a 
validar. ¿Cuál es la relación entre la pobreza y 
la desigualdad? Se supone que es positiva, pues 
a más pobreza más desigualdad y los datos así 
lo corroboran. En efecto, la correlación entre la 
pobreza y los delitos es negativa (-0,171) y ello es 
una buena noticia; la pobreza y la desigualdad 
están positivamente correlacionadas (0,326), en 
consonancia, con la relación esperada en teoría 
(se confirma la primera hipótesis).

Un modelo de regresión simple entre delitos totales 
y porcentajes estatales de pobreza se presenta en 
la Figura 4, corroborando las relaciones negativas 
y ratificando que la pobreza, en todo caso, no es 
un determinante de la criminalidad durante el año 
de análisis.
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Figura 4
Delitos y pobreza

Los mercados laborales, de otra parte, deberían 
atraer toda la mano de obra disponible para realizar 
actividades asalariadas que les permitan derivar 
su sustento y el de sus familias. Sin embargo, por 
razones económicas o políticas no siempre es así. 
Constituye entonces, uno de los fallos de mercado y 
justifican la intervención de los gobiernos en la eco-
nomía. El desempleo y la desocupación representan 
situaciones que pudieran motivar la criminalidad 
y se esperarían relaciones positivas con la tasa de 
delitos: a más desempleo más delitos, siendo esta la 
segunda hipótesis de trabajo. Un análisis de corre-
lación entre las dos variables presenta un índice de 
correlación positivo (0.871), lo que indica que a más 
desocupación más delitos a nivel estatal. Este tipo de 
asociaciones indican de una parte que los esfuerzos 
por la generación de empleo son insuficientes y que 
las personas desempleadas podrían ser “caldo de 
cultivo” para el crimen organizado (se confirma la 
segunda hipótesis). Habría cierta racionalidad en 
ello, toda vez que los individuos requieren derivar 
ingresos para su subsistencia. Si una persona no 
tiene formas de ingresar al mercado laboral, o si 
encuentra que su salario resulta insuficiente, podría 
estar a merced del crimen organizado (Velázquez 
y Lozano, 2019).

La función de seguridad es una de las más impor-
tantes, por parte de los gobiernos, en la actualidad. 
Como fue remarcado anteriormente, es deseable 
la garantía estatal para la vida, bienes y honra de 
las personas. Frente al auge de las acciones de-
lictivas, una respuesta regular de las autoridades 
ha sido aumentar el pie de fuerza y el número 
de efectivos de los cuerpos de seguridad a fin de 
contener, disuadir o eliminar las conductas delic-
tivas. Las medidas son tan extremas que incluso 
se llega a militarizar la seguridad, algo realmente 
improcedente y que contraría muchos postulados 
democráticos e institucionales (paz negativa).

Un aspecto importante de la seguridad es la presen-
cia institucional y en cierto sentido su competencia 
o fortaleza para inhibir, capturar y castigar a los 
infractores. Siendo así, la presencia institucional una 
condición con muchas dimensiones que involucra 
el pie de fuerza, las fuerzas armadas, como también 
a quienes persiguen el delito y quienes condenan 
y se aseguran del castigo y la readaptación. Para el 
caso de referencia las distintas entidades federativas 
tienen distintos grados de presencia institucional 
encarnada en la policía estatal en conjunción con 
las fuerzas federales.
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Al respecto, de las tasas de autoridades por cada 
1.000 habitantes, un indicador extremadamente 
básico, indica que, en el primer cuartil, en el más 
bajo nivel están aquellos estados que tienen hasta 
0,44 personas dedicados a la seguridad por cada 
mil habitantes. Ello ocurre en Baja California, Gua-
najuato y Aguascalientes, entidades federativas 
con problemas serios de criminalidad y elevada 
presencia de organizaciones criminales. Ciudad 
de México, Tabasco y Veracruz presentan tasas 
superiores a las recomendadas internacionalmente, 
sin embargo, en dichas entidades las tasas de deli-
tos son superiores a la media nacional. En efecto, 
estas entidades tienen 1,45 personas por cada mil 
habitantes dedicadas a la seguridad y superan el 

estándar internacional. Ciudad de México presenta 
diez personas dedicadas a la seguridad y constituye 
el nivel máximo del país.

A más personal de seguridad menos delitos, sería 
la relación lógica y esperada para estas situaciones, 
siendo, por tanto, una relación negativa por probar 
como tercera hipótesis. La relación observada entre 
estas variables indica que para 2015 la relación es 
positiva con un índice de correlación de (0,473). 
La regresión lineal presentada en la Figura 5 indica 
que la tasa de personal por cada 1.000 habitantes 
crece en la misma dirección de la tasa del crimen 
(se rechaza la tercera hipótesis).

Figura 5
Fuerza pública y delitos

Algo que constituye una paradoja y una evidencia 
es que el aumento del personal de seguridad no 
siempre inhibe de manera contundente el delito. 
Por el contrario, ante la poca profesionalización y, 
en ocasiones, bajo las condiciones precarias de los 
cuerpos policiales, la colusión y la indiferencia son 
las respuestas más probables.

Validación del concepto comprehensivo	  
del delito

Una vez revisados los elementos teóricos sobre 
el crimen, puestos en consideración los asuntos 
socioeconómicos de la unidad de análisis para el 
año 2015 y probadas las hipótesis planteadas es 
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imprescindible presentar un modelo que explique 
de manera multivariada el fenómeno de estudio. 
El análisis de regresión lineal múltiple estudia la 
relación de una variable dependiente con dos o 
más variables independientes (Anderson et al., 
2008, p. 626). Los valores estimados de la variable 
dependiente se calculan empleando la ecuación 
de regresión múltiple estimada, representada por 
la siguiente expresión:

  						          (1)

Donde:

ŷ: 		  Valor estimado de la variable dependiente

b0: 		 El corte en y, o la ordenada en y. 

x1, x2,xp: Valores de las variables independientes

Al reconocerse el delito como fenómeno complejo, 
una sola variable independiente no podría consti-
tuirse como su principal determinante. La regresión 
lineal múltiple podría, entonces, proponerse como 
una técnica que pudiese identificar los determinan-
tes del crimen y sus tasas crecientes. Como ya se 
aclaró, la decisión de trabajar el año 2015 como 
referente obedece a dos razones: por presentar los 
niveles de tasas delictivas más bajos y porque el 
gobierno de turno cumplía su tercer año, momen-

to en el que se supone ya se ha consolidado una 
política pública en materia de seguridad. En este 
modelo, el total de delitos constituye la variable 
dependiente y las explicativas están asociadas a 
cuestiones socioeconómicas e institucionales. El 
modelo se expresa así:

                                                         (2)      

Donde:

TD2015	 = Total delitos para 2015

p	 = Porcentaje de pobreza estatal

pd	 = Población desocupada

pi	 = Presencia institucional

Inicialmente, es necesario señalar que las corre-
laciones entre las variables de estudio son intere-
santes, aunque no siempre acordes a las relaciones 
teóricas esperadas (Tabla 1). Como se aprecia el 
delito total y la pobreza porcentual se correlacionan 
negativamente (-0,171) y se esperaba que fueran po-
sitivas y más robustas; la desocupación, en número 
de personas y el delito, de igual manera, tienen 
una correlación importante (0,871), y la tasa de 
elementos de seguridad y el delito también (0,473).

Tabla 1 
Correlaciones

Delitos Delitos totales 
entidad federativa

N° personas 
desocupadas

% Pobreza
2014

Personal seguridad
x/c 1.000 habitantes

Delitos totales 
entidad federativa Corr. Pearson 1

N° personas 
desocupadas

Corr.Pearson 0,871** --

Sig. (bilateral) 0,000

% Pobreza 2014
Corr. Pearson -0,171 -0,083 --

Sig. (bilateral) 0,350 0,650

Personal seguridad 
x/c 1.000 habitantes

Corr. Pearson 0,473** 0,364* -0,007 --

Sig. (bilateral) 0,006 0,041 0,972 1

**. 	 La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral).

*. 	 La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral).

ŷ = b0 + b1x1 + b2x2 ... bpxp

TD2015 =  f (p, pd, pi, ɛ)
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El modelo de regresión lineal múltiple (Tabla 2) es 
estadísticamente significativo y, a la vez, un modelo 
robusto al presentar un coeficiente de correlación 
múltiple de 0,893 y un índice de determinación (R2) 

2	 Un modelo de regresión lineal múltiple alternativo para esta investigación incluyó el índice Gini estatal, sin embargo, la inclusión de esta nueva variable no 
aportó en mayor medida al índice de determinación (R2) llegando a 0.802. Por el contrario, su inclusión afecta la parsimonia del modelo y, en consecuencia, 
no se considera viable.

de 0,7972. Como se sabe, este último indica que 
las variables escogidas como predictoras, explican 
el 0,797 de la variabilidad del total de los delitos 
ocurridos en 2015.

Tabla 2
Modelo de regresión lineal múltiple (coeficientesa)

Modelo R R cuadrado R cuadrado ajustado Error estándar de la estimación

1 0,893a 0,797 		  0,775 21.794,462

a Predictores: (Constante), Tasa de personal de seguridad por cada mil habitantes, % Pobreza 2014, Número de personas desocupadas

La ecuación de regresión múltiple, entonces, sería:

							           

Donde:

TD2015:   Total Delitos 2015

X1=        % Pobreza 2014

X2=       Número de personas desocupadas

X3=       Tasa de personal de seguridad por cada mil habitantes

En el análisis de regresión múltiple (Tabla 3), cada uno de los coeficientes de regresión se interpretan 
como sigue: bi son los parámetros estimados para cada variable predictora y representan la estimación del 
cambio en y debido a un cambio en una unidad en xi, mientras todas las demás variables independientes 
permanecen constantes. 

Tabla 3 
Regresión múltiple (coeficientesa)

Modelo

Coeficientes no 
estandarizados

Coeficientes 
estandarizados t Sig.

B Desv. Error Beta

1

(Constante) 25.023,537 14.453,029 1.731 0.094

% Pobreza_2014 -352.698 292.096 -0.103 -1.207 0.237

Número de personas desocupadas 0.471 0.054 0.795 8.663 0.000

Tasa de personal de seguridad 
por cada mil habitantes 4,897.387 2,441.747 0.183 2.006 0.055

a Variable dependiente: Delitos totales por entidad federativa

(3)TD2015 = 25,023.53 ‒ 352.69x1 + 0.471x2 + 4,897.38x3+ ɛ
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A la luz de los coeficientes de la ecuación de regre-
sión múltiple significa que el total delitos disminuirá 
en 352 por cada unidad porcentual de pobreza. De 
igual forma, cuando las otras variables permanecen 
constantes, el total de delitos aumentará 0.47 por 
cada persona desocupada como también aumen-
tará en 4.897 delitos cuando la tasa de personal 
de seguridad por cada 1.000 habitantes aumenta 
en una unidad. Este último coeficiente contradice 
la tercera hipótesis: a más personal de seguridad 
menos delitos.

El modelo de regresión lineal múltiple, entonces, 
permite corroborar la complejidad del delito y 
ratifica que no puede explicarse con una sola va-
riable. Para la evidencia aquí presentada, el delito 
y su creciente tendencia está asociada a variables 
socioeconómicas como la pobreza (%) y la des-
ocupación (número de personas) y a la efectividad 
de las acciones gubernamentales, expresada en el 

número de personas dedicadas a las actividades de 
seguridad en cada entidad federativa.

Una vez se estableció el modelo, lo que sigue es la 
verificación del cumplimiento de los supuestos es-
tablecidos para el análisis de regresión (Abu, 2016). 
Esto hace referencia a la linealidad, la normalidad, 
la homocedasticidad y la (multi)colinealidad, usan-
do algunas gráficas o mediante el establecimiento 
de ciertas medidas para fijar algunos límites para 
su cumplimiento. Para verificar la normalidad de 
los residuales y la linealidad, la Figura 6 presenta 
el gráfico P-P (a) y el de dispersión (b). En el P-P se 
esperaría que los datos formaran una línea recta 
diagonal y como se aprecia las observaciones no 
caen totalmente sobre dicha línea y ello sugiere 
una transformación de los datos. A la par, el de 
dispersión de los residuales pretende identificar 
patrones subyacentes, pero el comportamiento no 
refleja patrón alguno.

Figura 6 (a) y (b)
Validación del modelo
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De otra parte, la multicolinealidad fija como lími-
te superior del factor de inflación de la varianza 
(variance inflation factor), VIF en 10. Si este factor 
sobrepasa dicha cantidad indica un problema de 
multicolinealidad. Este no es el caso para los datos 

presentados. De otra parte, un valor de tolerancia 
más pequeño de 0.10 ratificaría dicho problema, el 
cual no es caso toda vez que la tolerancia fluctúa 
entre 0.86 a 0.992 (tabla 4).
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Tabla 4
Pruebas de multicolinealidad

Modelo
Estadísticas de colinealidad

Tolerancia VIF

1

(Constante)

No de personas desocupadas 0.861 1.161

% Pobreza_2014 0.992 1.008

Tasa de seguridad por cada mil habitantes 0.867 1.153

A la luz de estas pruebas puede afirmarse que el 
modelo presentado da cumplimiento a los supues-
tos subyacentes al análisis de regresión múltiple. En 
consecuencia, el modelo se valida y no es nece-
sario hacer transformaciones ni proponer variables 
compuestas en el modelo seleccionado para dicho 
análisis.

•	 Conclusiones

La explicación de la conducta criminal permanece 
como un capítulo abierto y el estudio del crimen es 
uno de los campos más desafiantes de las ciencias 
sociales. Las motivaciones subyacentes en el delito 
pueden ser de tan variado origen que una sola pers-
pectiva no puede dar cuenta de toda su compleji-
dad. Las teorías reduccionistas, en consecuencia, 
resultan improcedentes para explicar y comprender 
el crimen. No son los rasgos fisiológicos, ni los si-
cológicos o sociológicos los que pudieran explicar 
de manera exclusiva tales conductas. No conviene, 
como propuso Becker (1968) “prescindir de las 
teorías especiales de la anomia, las insuficiencias 
psicológicas o de la herencia de rasgos especiales, 
y simplemente extender el análisis habitual del 
economista sobre la elección” (p. 170). Por ello, 
el ejercicio sincrético, tomó lugar en un contexto 
institucional débil, a partir de los elementos de las 
perspectivas sociológicas o económicas, a fin de 
ofrecer explicaciones más realistas del fenómeno 
de estudio.

De todas maneras, el individuo es el punto de par-
tida para el análisis. Al parecer, en el criminal sub-
yace una frustración que le motiva a la búsqueda 

de medios alternativos para alcanzar sus metas, ya 
que los medios legales, establecidos socialmente, 
resultan inefectivos para ello. Las exiguas oportu-
nidades de progreso los orillan a condiciones socio 
económicas difíciles y a todas luces limitadas para 
la satisfacción de sus necesidades. La estructura so-
cial imperante no permite el ascenso social ni aten-
der las presiones provenientes de un modelo social. 
Tales circunstancias se constituyen en precursoras 
del crimen para quienes no se ajustan a las normas 
sociales establecidas. Motivan la búsqueda de me-
dios alternativos ilegales para el cumplimiento de 
sus derroteros. También, podrían catalogarse como 
excusas para la expresión de rebeldía e incluso de 
subversión. El triángulo del crimen constituye una 
interesante, aunque incompleta, propuesta para 
ilustrar la ocurrencia del crimen.

En efecto, dadas las dinámicas y las rutinas actuales 
hacen converger a las víctimas y a sus victimarios 
en ausencia de guardianes capacitados. Los de-
terminantes económicos del crimen, a la par, pro-
porcionan algunas ideas que pudieran soportar la 
racionalidad presente a la hora de cometer un delito 
y el riesgo que puede asumirse al emprender un 
acto ilegal. Sin embargo, la racionalidad individual 
no opera frente al vacío institucional y en ocasiones 
su debilidad estimula la organización criminal.

Mientras no se tenga una teoría general y conclu-
siva sobre el crimen, es necesario aportar eviden-
cia a través del uso de variables proxi. Este fue el 
fundamento de la presente investigación al usar 
estadísticas disponibles, que, aunque imperfectas, 
sirven para estudiar las relaciones con los indica-
dores sociales. La evidencia presentada a la luz 
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de los datos de la criminalidad y las condiciones 
socioeconómicas de México para el año 2015 
indican que existen variables socioeconómicas e 
institucionales con una correlación positiva para los 
niveles de delitos cometidos. Asimismo, mientras 
subsistan las condiciones de pobreza, desigualdad 
y de falta de oportunidades para el ascenso social, 
el aumento del pie de fuerza resultará inocuo para 
detener las tendencias criminales.

En un ambiente de injusticia social, de concentra-
ción de la riqueza y de famélicas políticas redis-
tributivas, el crimen encontrará las condiciones 
adecuadas para su prosperidad. Ante unas tasas de 
impunidad, como las señaladas, existen incentivos 
más que suficientes para delinquir, toda vez que 
la probabilidad de aprehensión y condena resul-
tan ínfimas. Un sistema legal de tal naturaleza no 
despierta temor alguno y por el contrario alienta la 
conformación de grupos criminales cada vez más 
poderosos y con gran capacidad de infiltración 
como de intimidación.

Si bien es cierto que esta investigación no es con-
clusiva, al demandar mayor densidad y evidencias 
de otros contextos, si permite catalogar que las 
decisiones y acciones en materia de seguridad 
son erráticas, toda vez que, no inhiben conductas 
delictivas. Los gobiernos podrán seguir invirtiendo 
mayores recursos para fortalecer su fuerza pública, 
llegando incluso a la militarización de las calles, 
pero sin lograr detener la ola criminal. Por el con-
trario, generará, reacciones negativas entre la ciu-
dadanía, fomentando la aversión hacia los cuerpos 
de seguridad y retando a la rebelión.

Frente a la debilidad institucional y a la errática 
acción gubernamental, las estructuras criminales 
podrían convertirse en medio efectivo para la 
redistribución de la riqueza. Aunque este comen-
tario suene díscolo pudiera explicar, de manera 
apropiada, la tendencia creciente de las estadísticas 
criminales.	
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Anexo 1

Variables bajo estudio

Entidad federativa
Total delitos 

2015
Población 2015

Población 
desocupada 

2015

Personal de 
seguridad

Total delitos 
2015

Total personal 
de seguridad

Aguascalientes 23.212,00 1.287.670,00 24.475,00 423,00 1.802,64 0,33

Baja California 104.653,00 3.484.219,00 65.155,00 654,00 3.003,63 0,19

Baja California Sur 21.415,00 763.973,00 17.859,00 509,00 2.803,11 0,67

Campeche 1.722,00 907.899,00 11.694,00 1.223,00 189,67 1,35

Coahuila 46.569,00 2.960.725,00 66.973,00 1.284,00 1.572,89 0,43

Colima 6.561,00 723.459,00 16.659,00 750,00 906,89 1,04

Chiapas 21.618,00 5.252.891,00 61.163,00 8.112,00 411,54 1,54

Chihuahua 61.280,00 3.710.172,00 59.512,00 1.722,00 1.651,68 0,46

Ciudad de México 169.701,00 8.854.528,00 233.869,00 88.629,00 1.916,54 10,01

Durango 29.088,00 1.764.749,00 36.949,00 661,00 1.648,28 0,37

Guanajuato 95.782,00 5.817.626,00 118.183,00 1.203,00 1.646,41 0,21

Guerrero 36.783,00 3.568.120,00 29.516,00 6.656,00 1.030,88 1,87

Hidalgo 27.504,00 2.878.404,00 48.129,00 4.214,00 955,53 1,46

Jalisco 95.331,00 7.931.358,00 168.601,00 11.328,00 1.201,95 1,43

México 202.205,00 16.870.716,00 410.364,00 19.780,00 1.198,56 1,17

Michoacán 30.898,00 4.596.503,00 61.785,00 2.135,00 672,21 0,46

Morelos 49.245,00 1.920.386,00 26.324,00 2.050,00 2.564,33 1,07

Nayarit 6.651,00 1.223.825,00 30.801,00 1.410,00 543,46 1,15

Nuevo León 72.169,00 5.085.984,00 107.764,00 4.482,00 1.418,98 0,88

Oaxaca 34.156,00 4.012.310,00 49.247,00 8.067,00 851,28 2,01

Puebla 64.399,00 6.193.909,00 85.331,00 6.682,00 1.039,71 1,08

Querétaro 32.817,00 2.004.502,00 85.331,00 829,00 1.637,17 0,41

Quintana Roo 32.496,00 1.574.911,00 30.299,00 1.780,00 2.063,35 1,13

San Luís Potosí 21.419,00 2.753.493,00 33.890,00 3.376,00 777,88 1,23

Sinaloa 25.812,00 2.984.594,00 57.847,00 687,00 864,84 0,23

Sonora 28.659,00 2.932.876,00 67.256,00 921,00 977,16 0,31

Tabasco 114.770,00 2.383.928,00 65.645,00 7.093,00 4.814,32 2,98

Tamaulipas 44,527.00 3,543,406.00 75,214.00 2,310.00 1,256.62 0.65

Tlaxcala 8,317.00 1,278,319.00 27,231.00 1,319.00 650.62 1.03

Veracruz 45,539.00 8,046,862.00 119,623.00 18,882.00 565.92 2.35

Yucatán 34,716.00 2,118,793.00 26,118.00 3,914.00 1,638.48 1.85

Zacatecas 16,179.00 1,576,080.00 22,244.00 1,181.00 1,026.53 0.75

Nota: SESNSP, 2015, Inegi, 2015 y 2019.


